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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, Veintisiete (27) de septiembre de dos 
mil veintidós  (2.022). 

 
 
Referencia:     Restitución 
Radicado:       252903103002 – 2020 – 00054 – 00  
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Jeymy Tatiana Espinal Molina 
Auto:              Interlocutorio 
 
 
Agotados los trámites correspondientes, y de conformidad con el numeral 
3ro del Artículo 384 del C. G. del P., procede el Despacho a proferir el 
fallo respectivo. 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante apoderada judicial debidamente constituida para el 
efecto, la sociedad demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., 
instauró demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO en contra de Jeymy Tatiana Espinal Molina 
respecto del contrato de Leasing Habitacional No. 
06000406100120621, para que mediante los trámites legales se 
declare la terminación del citado contrato celebrado entre las 
partes del proceso, y en consecuencia se ordene la restitución a la 
sociedad demandante del bien en materia del contrato, que no se 
escuche a la demandada hasta que no acredite el valor de los 
cánones de arrendamiento, que se ordene la entrega del bien 
mediante comisión y que se condene a la demandada al pago de 
las costas del proceso. 

 
2. Como hechos que sustentan las pretensiones, se adujo en 

resumen que Jeymy Tatiana Espinal Molina, celebró contrato de 
Leasing Habitacional No. 06000406100120621, con el BANCO 
DAVIVIENDA S.A., en el cual el banco obra en calidad de 
arrendador y la demandada como arrendataria, sobre el inmueble 
ubicado en la Carrera 44 No. 25D – 07 Casa No. 02 Bifamiliar Las 
Palmas de la ciudad de Fusagasugá – Cundinamarca, identificado 
con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 157 – 130376, cuyas 
medidas y linderos se encuentran descritos en la Escritura Publica 
No. 2206 de fecha 06 de julio de 2.015 de la Notaria 2da del Círculo 
de Fusagasugá – Cundinamarca. 
 

3. Expone que, el contrato objeto del proceso se celebró por la suma 
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$224’000.000.oo M/CTE, por el termino de 240 meses, contados a 
partir del 06 de septiembre de 2.015, y que la arrendataria se obligó 
a pagar por el arrendamiento un canon mensual liquidado de 
acuerdo con las cotizaciones de la UVR junto con las sumas que 
resultaren de seguros para amparar las obligaciones y garantías 
constituidas, todo por la suma de 3’060.000.oo M/CTE pagaderos 
mes vencido hasta completar el valor total pactado en el contrato. 
Y que así mismo se obligó a cancelar al Banco intereses 
remuneratorios a la tasa de 16,81% Efectivo anual sobre el monto 
de los UVRs. Relata que el demandado incumplió con las 
obligaciones de pagar el canon de arrendamiento en la forma 
estipulada en el contrato desde el mes de julio del año 2.019, y que 
en virtud de la cláusula vigésima octava de dicha convención la 
parte demandada renunció a cualquier tipo de requerimiento para 
ser constituida en mora, y que pese a diversos requerimientos la 
parte demandada no ha cumplido con sus obligaciones. 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL: 
 
La demanda correspondió por reparto a este Despacho judicial por 
reparto el día 18 de febrero de 2.020 y cumplidos los requisitos de Ley, 
el juzgado mediante auto 01 julio de 2.020 admitió la demanda. 
 
La parte demandada se notificó personalmente el día 04 de noviembre 
de 2.021, quien dentro del término no contestó la demanda. 
Encontrándose el expediente para proferir el fallo que en derecho 
corresponde. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Ningún reparo se encuentra con relación a los denominados 
presupuestos procesales: Para ello se tiene en cuenta que la demanda 
reúne las exigencias legales, como son la demanda en forma, capacidad 
procesal y jurídica de las partes y competencia del Juzgado para conocer 
del conflicto. 
 
Con relación a tales presupuestos debe decirse que la celebración y 
vigencia del contrato de arrendamiento de inmueble mediante Leasing 
Habitacional respecto del bien materia de la restitución se halla 
plenamente acreditada con el documento aportado a folios 3 a 70 del 
expediente digital en el archivo PDF No. 01, de los cuales vale la pena 
resaltar que no fueron tachados ni redargüidos de falsos.  
 
No se observa causal de nulidad procesal capaz de invalidar la actuación 
surtida, por lo que la decisión que se proferirá será meritoria. 
 
Respecto de la causal invocada para impetrar la restitución, se acusa 
incumplimiento por el no pago del canon mensual de arrendamiento para 
el contrato No. 06000406100120621 desde el mes de julio del año 2.019. 
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Ahora como quiera que la parte demandada no contestó la demanda y el 
incumplimiento se dio, esta es causal suficiente para que, prosperen las 
pretensiones de la demanda, por lo que se deben acoplar los 
lineamientos del artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá – Cundinamarca, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO. DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de 
Leasing Habitacional No. 06000406100120621 suscrito entre el BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y JEYMY TATIANA ESPINAL MOLINA, respecto al 
inmueble ubicado en la Carrera 44 No. 25D – 07 Casa No. 02 Bifamiliar 
Las Palmas de Fusagasugá – Cundinamarca, identificado con el Folio de 
Matricula Inmobiliaria No. 157 – 130376, cuyas medidas y linderos se 
encuentran descritos en la Escritura Pública No. 2206 de fecha 06 de 
julio de 2.015 de la Notaria 2da del Círculo de Fusagasugá. 
 
SEGUNDO. ORDENAR a la parte demandada restituir en favor de la 
parte demandante el bien inmueble relacionado en el numeral anterior 
objeto del contrato de Leasing Habitacional No. 06000406100120621, 
dentro del término judicial de diez (10) días. 
 
TERCERO. CONDENAR en costas a la parte demandada. En 
providencia separada, se fijará el valor de las agencias en derecho, que 
deberán ser liquidadas con posterioridad por la secretaría del Juzgado.  
 
CUARTO. CUMPLIDO lo anterior, archívense las diligencias. 
 

 
Notifíquese. 

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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